
iVúm. ^0^3. ^abado 26 de Uctu^re de 18ti7. 150 ^n^lesimas.

ll[; L^ [^ftOVI 'VCIA D^ CO^i DOâ3^A•

Las lepea y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para lá capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellaó y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincr<a, (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

PRES1DE^iCIA DEL CO^SEJO
D1L ^1l\IST[tOS.

S. M. la Reina nuestra Señora

(q• D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-

:^ortante salud.

111111STER10 DE LA GGEIiRA.

Número 44. •--Circula7•.

El Sr. Ministro de la Guerra di-

oe hoy al Capitan general da la is-
la de Cuba lo que eigue:

aEnterada la Reina (q. D. g.) do

la carta núm. 873, de 13 de Julio

último, en que participa V. F.. á es-

te Ministerio que el Capitan de in-

^ntería de ese ejército, en situacion

de reemplazo, D. José Caballero y

8años terminó en 15 de Diciembre
de 186G la Real licencia y prúrogas

que ee le habian concedido por en-
fermo para la Península, y que por
lo tanto lleva siete meses separado
de su destino sin elue consten las

causas que le hayan impedido pre-

sentarse en él; en vista de que el

Capitan general de Castilla 1 a Nue-

va ha manifestado qu^ tampoco ugis-

ten noticias del referido Capitan con
posterioridac^ á la indicada fecha en

que promovió instancia de esta cor.

te solicitando pasar á continuar sus

servicios á las islas rilipinas; S. \l.

ha tevi.lo á bien resolver que sea

dado de baja definitivamente en el
ejército, publicán dvse en la órden
general del wismo, conforme á lo
mandado en la Real órden de 19 de
Eaero de 1850, y comunicándose ea-
ta disposicion á los llir•cctores é lns-
pectores genei•ales de las armas e

institutos, Capitanes generales de

los distritos y seŭores 11lioistros de

la Gobernacion y de Ultramar, para

que llegando á conocimiento de las

Autoridades civiles y militares, no
pueda el interesado aparecer en pun-

to alguno con un carácter militar

que ha perdido con arreglo <i Orde-

nanzaáy disposiciones vigentos.»
De Real ^irden, comunicada por

dicho Sr. ^Iinistro, lo traslado á V. E.

para su cono^imiento y efectos con-

siguientes.
Dios guarde á V. E. muchos

años.

Madrid 8 de Uctubre de 1867.

- E1 Subsecretario, N'ranoisco Par-

reño.

^OU1ER\U llE Lt^ Pi^O ^ I^CIA
^1E ^^D1tUUB.•^.

Núm . 2202.

Un mes en ^órdoba. I2 rs, Id fuera. 16
^ 7Cres id. . . . . 33 . . . 45

8eis id . . . . 86 . . . 9fi
! IIn año.. . . . . 132 lfi^
Í^S'e ^uublica lodos los dias c^cepío los Do7^atin^ús.

(Gaceta del 24 de (kóu^ re.)

SYT8^1£ilt^IOFI ^AL87^ICULAi$.

.^acien^la.

lles ^' e el prósimo

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los ^oletines oñciales
se )nan de remitir al Gefe político respectivo

^ por cuyo conducto se pasarán á los editores
^ de los mencionados periódicos. (^eales ór-

denes de 6 de ^bril de 1839, y 31 de Octu -
bre de 1854.)

i decretar los correspondientes apre- a

^ mios contra las municipalidades mo-

{ rosas en el cumplimiento de osta

^ obligacion.

Córdoba 25 de Octubra de 18G7. ^

^ -il Gobernador, vernardo Lozano.

SGPREiiO T[^1Bb\:^L UE JliST1C1:^.

En la villa y cvrte de Madrid, á;

1. ° de Octubre de 18G7, en los au-

tos de competencia formada entre

el Juzgado de Uuorra de la Capi-

tanía general do Galicia y el J uez

de primera instancia de Verin, acer-

ca de la prefereu^ia en ejecutar el

pago de costas con bienes embarga-

dos á Ramon Lozano y de resulta

de causas distintas qu : se lo han s^

guido respectivamente por dichos

Juzgados:

Resultando que en IG ^le Diciem-

bro de 185G el Juzgado de Guorra

inició causa contra Ramon Lozano y

otros, embargándosele bienes para

responder á las rosultas del j uicio

en 1. ° de ^vviembre de 1858; y

que segui^la aquella, dicho Juzgado

dictó sentencia oa 2 i clo Satiembre

del 2° trimestre de las contribu-

ciones públicas del presente aúo eco-

nómicv queda relevaao e1 recaudador

general de contribuciones de la pro-

vincia del servicio de conscrvar en

su poder, y á disposicion de este Go-

bierno, el importe de los presupues-

tos de instruccion primaria de los

pueblos, al tiempo de entregar á es-

tos lo que por recargos munícipales
les correspond ^.

En su virtud los seŭores alcal-
des de esta provincia, cuidarán, co-
mo anteriormente, de ingresar con la
debida oportunidad en la depositaría
do este Gobierno el importe de aus
mencionados re^pectivos presupues-
tos, á fin de que atencion tan sagra-
da no deje de cumplirse con la debida

regularidad, evitándome el disgusta

oue on otro caso tendria de haber de

I

de 1859, que fué aprobada en 1. °
do Mar^o de 18GU por el Supremo
Tribunal de Guerra y llarina, con-
denando á Lozano y a los demás pro-
cesados á la pena de 5 duros de mul^-
ta á cada uno y las costas por igua-
les partes:

Resultando que en 2G de Junio

de dicho aŭo do 186U el Juzgado

de primera iustancia de Verin prin-
cipió causa contra Ramon Lozano y
su mujer Josefa Aguiar por hurto,
la que fallecido ol Lozano fué sc,bro-
seida por auto que dictú el referido
Jusz en $^Ic A^osto sil;•uieute, apro-
bado en 15 de Setiembre clel ^propio
aŭo por la Sala segunda de la Real

Audiencia de la Coruña, condenan-

do en las costas del juicio á la heren-

cia de I.ozai^o:

Resultan^lo que el mencionido

Juez de primera instanoia de Verin,

con obj ^ to de hacer efectivas las cos-

tas en que habia sido condenado •

Lozano, y mecíiante no haberlas sa-

tisfecho sus heroderos, dispuso ol em-
bargo da bienes pertenecientes á la

horencia de aquel, el cual se veri-
ficó en 5 de Julio do 18G1, tomán_

dose la oportuna razon en el Re-
gistro do la Propiedad del partido.

Resultando que practicadas dili-

g,^ncias por unv y otro Juzgado pa-

ra la venta de los bienes embarga-

dos á Lozano, sa promovió la pre-

sente contiencla de jurisdiccion en

virtud de las mútuas reclamacioncs

^ que se hicieron sobre la preferencia

on el cobro de las cvstas, remitien-

do para su decision sus respectivas

actuaciones á este Tribunal Su-

premo.

Resultando que el Juez de Verin,

i si bien reconoco el procesa indicado

` poc el Juzñado de guerra contra Lo-

^ zano, y ol embar^o do sus bienes he-

^ cho á consecuencia del mismo son

anteriores á la causa seguida y em-

; bar;o practicado por el Juzgado or-

dinario, sostiene que este debe ser

( antepuosto en el percibo de las cos -

tas, qorqug el militar no cumplió

las prescripciones de la ley de En-

juiciamiento civil anotando loa bie-

nes inmuobles embargados en el Re-

gistro de la Propiedad, como 1^ hizo

^ el de Verin,?adquiriendo de este modo

los acreedores á costas el deracho pre-

ferento qu® por la ley Hipotecaria da

la anotacion:

Y resultando que el Juzgado de
^ Guerra en apoyo de su competencia

alega que el artículo 44 de la ley
^^ Hipotecari! concede al acrreedor que
3 obtiene la anotacion preventiva en
; los casos Z. °, 3. ° y 4. ° del artí-

culo 42 preterencia en cua►nto á loa
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bienes anotados, solamente con ras-

pectu á los que teugan contra el mis-

mo deudor otro cr^dito c^ntraido con

posterioridad á la anotacion: quc aun

cuando s^.a ciarto que eI art. 4^ de1
reglamento para la ejecucion de la

ley determina que se haga anotacion

de todo embart;o de hienes inmue^

bles ú derer,hos reales que sc decrete
en causa criminal ti civil, no puede

retrotraer^a á la fecha de 1. ° de

1TOViembre de 18^8 en que se verifi-
có el embargo de bienes de Lí^zano

por el Juzgado cíe Guerra, en cuya

época no se habia publicadu la ley

Hipotecaria; y que siendo evidente

que la anotacion da dcrecho respecto

á los créditos contraidos p;;r el deu-

dor despues de hacerse ao,uella, no

puecíe referirse á la multa y cosbas en

que Lozano fué condenado por sen-

t^ncia ejecutoria áutes de principiar

la causa que se le formó por el Juz-

gado dc Verin, y ántes de la anota-

c:on no habia otra regla que seguir

que la establecida por la legisl^:cion

comun de que e1 que es primero en

tigmpo lo es en derecho.

Vistos, siendo Ponente el IVlínis-

tro D. Pascual Bayarri:

Considerando que las competen-

cias solo proceden y pueden promo-

verse para determinar la jurisdiccion
y resolver cual haya de ser el Juez

que deba conocar cíel asunto:

Considerando que en e: caso pre-
senté no ha esistido conflicto juris-

diccional entre los Juzga:los de la

Capitania general de Galicia y el de

primera instancia de Verin, toda vez

que uno y otro Juzgado han sustan-

ciado y fallado las causas ante ellcs

incoadas, terminando por ejecutorias

de sus superiores ger^írquicos:

Considerando que la contienda

qua ha daclo motivo á la formacion

de estas diligencias versa única y ok-

clusivamente sobre cumpli cniento de

las respectivas, ejecutorias eu la nar-

te relativa á la exaccion de Ias res-

ponsaLili^?ades pecuniarias impuestas

al penado y á la prelacion para ha-

cerias etectivas; y esta cuestíon no

puedo r^solverla este 2'ribunal Su-
pre ►nv en ia furma que vieno some-

tida á su conocimiente;

Fallamos que debemos declarar r

declaramos mal form^ada esta compe-

tencia, y por lo tanto que no há lu-

gar á decidir sobro ella, mandando

se devuelvan Ias actuaciones á los

Juzgados de donúe proceden con cera

tificacion de esta sentencia para lo

que corresponda con arreglo á dere-

cho.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la Gacet^c del Go-
"bierno é insertará en !a Coleccio^a le-
gzslativa, pasándose al efecto las cor-
respondientes copias certificadas, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.--Felipe deUrbina.--Pedro Go-

mez de Harmosl.--llauricio García.

--Teod^ro Aioreno.--E1 Conde de

Valdeprados.^--Pascual Bayarri.- -
Francaco de Paula Salas.

Publicacion.--Lei{la y pablicada

fué la precedente sentencia por el
Excmo. é Ilmo. Sr. U. Pascual Ba-

yarri, i^linistro de la Sala segunda

y de Indias del Supremo 1'ribunal de
Justicia, celebrando audiencia pú-

blica la misma Sala, en el dia de
hoy, de que certifico como Secretario

da S. 1^I. y su Escribano de Cámara.

11lacírid 1. ° de Octubre do 1867.

-llionic^io Ant^>uio de I'uga.

Núm, 2137.

^^d^liiUistracion principal de ^orreos
de ^brdobe.

11mo. Sr.: Ei Ilmo. seiior I)irec-

tor general del ramo, c^^^i fecha 28

de Setiembre último, me dice lo si-

g•uiente:

Las reiaciones postales entre IĴs-

pai`ia y la Confederacion Helvética

acabaa de alcanzar mayor grado de
facilídad y de economía por medio

de un Tratado adicional de Correosal

de 29 de Julio de 18^9, que las Di-

recciones generales de lcs dcs paises,

u^ando de la autorizacion que dicho

Coneenio les concede, han celabrado

en 7 y 19 del quo rije.

La ejecucion de las disposiciones
del referi^_^o Tratado adicional empe-

zará á teuer ^efecto desde el dia 1°

de ^7oviembre de este año; y con el

fin, pues, de que seau conocidas, así

^e los empleados de ese departamen-

to, como dal público, aljuntos remito

á V. ejemplares del men;ionado

Convenio y de la nueva Tarifa que

desdo el dia eLpresado habrá de re-

gir para al franqueo y porte de la

correspondencia que se cambie entre

Espaŭa y Suiza.

Segun p^r el art. 2. ° se pres-

cribe, el precio de la carta franquea-

da se rebaja á la cantidad de 200 mi-

lésimas de escudo, siempre que su

peso no exceda de diez gramos, de-

biéndosa abonar en sellos igual suma

por cada diez gramos ó fraccion de

este peso que tenga la carta, y del

mismo modo sa exigirá la de 300 mi-

lésimas de esçudo por cada diez gra-

mos ó í'raccion de igual peso en las

cartas no franquoadas.

Resu:ta, pues, que el públieo

además de la vantaja económica que

obtiena en la carta franca, siempr©

aicanza un beneficiu en la elevacion

del pes^ que se cuncede tanto á ésta
como á la carta no franqueada.

El establecimiento del tipo de

peso de los cuarenta gra:nos para las

muestras del comercio, los periódicos

y los impresos, cuyo franqueo es uno

mismo, simplifica tambien la nueva
Tarifa, p^or cuanto ese peso es el

adoptado ya on las relacionos con

otros Estados.

Empero acerca de osta clase de
correspoadencia creo deber llamar la

atencion de V , seŭor Administra-

der, haci^n;lole notar quo por el ar-

tículo 3. ° del Tratado adicional, si

bien se estipula el tipo del peso antes

mencionado, se dispone que así el

franqueo de las muestras cnmo el de
periódicos é i^npr©sos habrá precisa-

mente de efectuarse por medio 1e se-
llos de correos, y que ©titos sellos
han cle resultar adheridos á las fajas

de la respecti.va correApondencia. En

su consec^zencia, no admitiéndose

para la misma utra clase de franqueo,
detendrá V. todos aquellos paqu®-

tes de muestras, da pariódicos ó do

impresos en cuyas fajas no aparezcan

fijados los sellos quo para franquear-

los hasta su destino deban yer nece-

sarios.
La detencion de dichos paquetos

se anunciará á Ios particulares y ro-

dacciones en la forma que se haJla

prevenida, y si por las mismas 1'ue-

ran presentados los sellos de correos

cuya ausencia motivó aquella, se

unirán éstos á las fajas de la corres-

pondencia raspectiva, y se le enviará

sin mas dilacion á su destíno.

Las Oflciuas decanje cuidarán de

que la oorrespondencia para Suiza,

así como la procedente de aquella

Nacion, se portee y resulte franquea-

da con arreglo á las presc^ipciones

do! nuevo Tratado y de la Taeifa que
es adj unta.

Igualmente no darán curso á los

paquetes de muestras, de periódicos
ó de impresos que no hayan sido

franqueados con sellos de correos

adheridos á las fajas, seg un el artícu -

l0 3. ° del Convenio citado dispone,

devolviendo esos paquetes á las Ad-
ministraciones de orí ;en para los

efectoa que antes se iudican, y darán

cuenta á este Centro Directivo de

haberlo veY•ificado, manifestando al

propio tiempo la Administracion de
procedencia de esos l^aquetes.

r^l Convenio que es adjunto, así

como á la Tarita que tambien acom-
paño, dará V. toda la publícidad

posible, comunicándome que así ha

tenido efecto al participarme el reci-

bo de la presento órden.

Dios guzrde á V, muchos aŭ ;is.
Madrid 28 de Seti^:mbre de 1867.

--José llaría Ródenas.

Todo lo que creo de mi deber
poner en el superior conocimieuto da

V. I. e^parando se sorvirá mandarlo

insertar an el Bolelin oficiai de esta

provincia, para g^bíerno ddl públic o
de la misma.

Dios guarde á V. I. mnchos
años.

Córdoba veinticuatro de Octubre
da mil ochocientos sesenta y siete.
---Anselmo Linares.

Ilmo. señor Gobernador civil de
eata provincis.

.

.^

b

!

'1'ARIFA

para el [ral^queo de IA cor^responáenci^; de
^spaña, Is{as aaleares 1 Canaria^; y po•
sesioues esp^ îolas dei ^lorte de ÁCriea

con dcstino ^i Suiza, y para el porteo de
la que procedentc dc Suiaa uo ^^i•

IIiel'e 1•rall(^ueada.

Mílési-
mas de
escudo.

Nú^^z. 1.---Fra^alueo volacn-
dario de las crcrtas ^^ara

S2^iza.

Carta sencilla hasta el peso de
diez gramos, debe llevar se-
llos por valor de. .... 200

La que eLCeda de este peso y
no pase de veinte gramos,
idem. . . . . . . . 400

Y así sucesivamente, aumen-
tando por cada diez gramos
ó fraccion de diez gramos,
que aumente de peso la car-•
ta, sellos por valor de. .. 200

N2ina. 2.-Po^•te que de'-en de
pagar las cartas nofranquea-

dasp^ocedenGesde Suiza.

Carta sencilla l;asta el peso de
diez gramos inclusive. . . 300

Idem que exceda de diez y no
pase de veinte gramos .. 600

Y así sucesivamente, esigién-
dose por cada diez gramos ó
fraccion de diaz gramos que
aumente de pe^o la carta. . 300

Núm. 3. -PorGe que deben pa-
gar las cartas procedenGes de

Suiza insv,ficienGenaente
fran^ueadas. "

Deben portearse como las no
franqueadas, robcjjándose del
porte que resulte el valor de
los sellos que tengan las car-
tas.

Nicr^t. 4. - Cartas certifccadas
cle Fspa>^a prc7•a Suiza.--

Franr^aceo oG1i^aGoriu (a )

La carta certificada se fran-
quará como explica el nú-

' mero 1 de esta Tarifa para las
' cartas ordinarias de igual pe-
' so, y debe además llevar
^ siempre, por derecho inva-
^ riablede;,ertificacion, un so-
' llo de doscientas milésimas
^ do escudo, cualquiera que
^ sea el peso de la carta. . 200
^ Si la carta certificada va acom-
^ pa ŭada del avisú en que ha
í de constar su recibo por la
^ pers^na á quien está dirígi-E da, además del franquao y

derecho de certificacion,ex-
Í presados, satisfará en selios
!, la cantidad de cien milési-
^ mas de escudo (b). ... 100
i Por las cartas certificadas pro-
; cedentes de Suiza no se co-
j brará porto alguno.

(a) La carta que ha de certificar-

se se incluirá bajo sobre independien-

te, cuyos dobleces sujetarán todos,

al ménos por dos partes, con la-

cre que lleve un signo particular al

remitente, marcado con un mismo

sello en ambos puntos .

(b) Lossellos quo represonten las

sumas satisfechas por la trasmision

del aviso, se colocaráu en eate en el

lugar al efecto destinado.
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1^Yiim. 5.--^uestras de mercancias.
F^•an^ueo ooliqatorio.

Cada paquete de muestras del co-

mercio de Espaŭa para Suiza que no

tengan valor alguno, que estén cer-

radas con fajas ó d: manera que no
dejen duda alguna acerca de su na-

turaleza y no lleven otro escrito que

la direccion, los sellos de la fábrica

ó del aomerciante, los números de
órden, la in3icacion del precio, las

señas del remitente y cuyo peso no

esceda de trescientos gramos ni su

volúmen sea ma,yor de veinticinco

centímetroe en todas sus dimensiones,

se franqueará hasta su destino con

sellos de correos, fijados on las fajas,

al ^especto de cuarenta milésimas de

escudo por cada cuarenta gramos ó
fraccion de cuarenta gzamos.

Las quo no habiendo cumplido
con todas las anteriores prescripcio-

n2s, resulte sin embargo que no re-

presentan valor alguno y su envío se

efectúe bajo fajas ó de manera que su

reconocimiento sea fácil, podrán re-

mitirse ;i su desti.no y sErán coriside-

radas como cartas no franqueadas,

porteándose como estas las quo de
igual.modo vinieren de Suiza.

Por las muestras de mercancías
que se re ^iban de Suiza franqueadas

no se cobrará porte alguno.

Núm. 6.-Pe7•i6dicos é zntpresos.---
F^i•anq,uco obliqato^•io.

Cada paquete de periódicos, ga-
cetas, obras periódicas, folletos, ca-
tálogos, prospectos, anuncios y avi-

sos diversos, ya sean impresos, lito-

grafiados, de España para Suiza, car-
rados con fajas y que no contengan-
cifra ni signo alguno manuscrito, si

no es la direccion, el nombro clo la
empresa editorial de que procedan y
la fecha, ^^e franqueará hasta su des^
tino con sellos de correos, fijados en
las fajas, al resp3cto de cuarenta mi-
lésimas de escudo por cada cuaronta
gramos ó fraccion de cuarenta gra-
mos. .

Por los que vengan de Suiza fran-
queados no so esigirá porte alguno.

A9adrid 28 de Setiembre de 18G7.
--José María Ródenas.

Núm. 2194.

Co^tvenio adieliona,l de Correos ce-
lebrado entre Lsp^a^aa q ,^^u2^a,
fi'rmado en Mad7 id el 7 de Setiem
bre de 1867 y en Ber^ta el 19 de
SetierraJ,re de 1867.

La Direccion general de l,"orreos
^.i e Espaŭa por una parte; y

E1 departamento postal de la
Confederacion Helvética, por otra
parte:

Visto el artículo 14 del Conve-
nio de Correos celobrado entre Ee-
paña y Suiza con fecha 29 de Julio
de 1863, en virtud del cual las Di-

recciones génerales de Corroos de Ios

dos Estados se hallau a^torizadas

para aplicará la corraspondencia que

se cambion ontro ambos países las
ventajas que so obtongan e q los cle^

r^echos dc tránsito quo se pagan á la

Administracion de Correos c'.e l^ ranciat

y deacandu ofrecer á los liabitantes

de las dos naciones los beneócios

alcanzados en los expresados dere-
cho^, facilitando aun más de esta

manera sus relaciones postales; han

convenido en lo que sigua:

Artículo 1. ° Bajo la denomina-

cion de España se entenderán com-

prendidas las Islas Baleares y,Cana-

rias, así como ias posesiones espa ŭo-

ñolas de la costa setentrianal de

Africa.
Art. 2. ° El porte que se per-

cibirá en Espafia por las cartas fran-
queadas con destino á Suiza, así co-

mo por las cartas no franqueadas

proeedectes cle Suiza, se fija clel si-

guiente modo:

1. ° Por cada carta franqueada,

200 milésimas de escudo por cada

diez gramos ó fraccion de diez

gramos.

2. ° Por cada carta no franquea-

da, 300 milésimas de escudo por ca-

da diaz gramos ó fraccion de diez

gramos.

Recípr^camento, el l,arte que se
percibirá en ^4uiza por las cartas
franqueadas con destino á Espa ŭa,
así como por las cartas no franquea-
das procedentes de España, se rija del
siguiente modo:

1. ° Por cada carta franquea-

'^ da, 50 céntimos de franco por ca-

^ da diez gramos ó fraccion de diez

i gramos.

I 2. ° Por cadá carta no franquea- k

+ da, 80 céntimos de frauco por ca-
i da diez g amos ó fraccion do diez

gramos.
Í
' Art. 3. ° Todo paquete que con-
^ tenga muestras de morcancías, pe-

' riódicos, gacetas, obras poriódicas,
^ folletos, catálogos, prospectos, anun-
j cios y- avisos diversus, ^ va sean im-^

presos, ya g•rabados, iitografiados

ó autografiaaos que se remita de Es-

paña para ^uiza, se franqueará has-

ta su destino con sellos de Correos

fijados en la faja, modiante un por-

te de 40 milésimas de escudo por

cada40 gramos ó fr•accion de40 gra-
mos; y recíprocamente, todo paque -
te que contenga objetos de igual na-

turaloza y.se remita de Suiza para
Espa ŭa se franquoará hasta su des-
tino con sellos de Correos fijados en
la faja, mediaute el pa^•o de un por-
te de 10 céntimos de franco por ca-
da 40 gramos ó fraccion de 40
gramos.

Art. 4, ° Para gozar de la reba-
ja de porte que por el anterior a.stí-
culo se les concede, los impresos

mencionados en dicho artículo debe-

rán franquearse hasta su dentino, ser

remitidos bajo. fajas ó de modo que

fácilmente puedan reconocerse y no cionadu aviso, un nuevo y fijo der.: -
contener cifra ni signo alguno ma- cho do Correos que se eatablece on
nuscrito fuera del nombre de la por- la cantidad de 100 milésimas de cs-
sona á quic;; sr dirigen, el punto de cudo en Espaŭa y de 20 cóntim^^s do
su resiclencia., las se ŭas de su l,abita- franco en Suiza.

cion, el nombre del remitente y la lle conformidad cún las prescrip •

fecha. No sa dará cur^o á los im- ciones del art. 10 del Co:,venio de

presos quo no reuuan estas condi- 29 de Julio de 1863, las sumas que

ciones. sa recauden por el espre,ado dcrc-

Las disposiciones contenidas en cho quedarán exclusivama^,tc á b;-

el mencionado art. 3, ° no oxcluyen neficio de la Administrac;ion rr,mi-

ni limitan de manera alguna el de- tente.

recllo que las Adrninistracioues de Art. 7. ° La AdministracioL dc

Correos de los Estados tienen de no + Correos de Suiza teudrá la facult;zd

efpctuar dentro de sus respoctivos j de remitir por la vía d^ Espa ŭ a y do

territorios el trasporte y la distribu- I los buquos-corr®os españoles corres-

cion do aquollos objetosentre los de- ^ pon^loncia frauqueada con clestiuo ii

signados en cl referido artículo, res- ' las ,ntillas españolas mecliante ul

pecto de los cual^s no se haya cum- ^ pago de un porto do 75 cúutin:os de

plido con las leyes, órdenes ó decre- franco por cada 10 gramos ó frac,

tos que marq^ien las condiciones da ' cion de 10 gramos en las cartas, y

su publicacion ,; da su circulacion, d^ 10 céntimos de franco por c^ida

tanto en Espaŭa como en Suiza. 40 gramos ó fraccion de 40 gramos

Art. 5. ° Los paquetos de mues- I en los periódicos ,y otros impreso^.

tras de mercancías quo se romitan, ^ En estos procios se l,alla cocnpren^

bien sea de Espaŭa para Suiza ó bien ^ dido el derecho de tránsito espaitol y

de Suiza para España, no podrán i colonial y de conduccioa marítima

disfrutar cle la rebaja de porte que j hasta su destino.

les concede el art. 3. ° del'presente ' En cuanto á la correspon^icucia

Convcnto adicional, si no rcuuen las ^ no fran lucada procedeute de las An-

condiciones siguientFa: I tillas espaC,olas y trasmitida por la

1. ^ No deberán toner valor al- ^ misma via con destino á Suiza, la

guno. i.^dministracion de Correos helvética,

2. r Ssrán franqueadas hasta su ^ además de los portes fijados en el

destino. párrafo anterior, abonará á la Ad-

3. ^ So remitirán bajo fajas ó, ministracion de Correos de Espa ŭa

de manera que no dejen duda algu- ! el derechu de tránsito por Francia

na acerca de su naturáleza. ! que la Administracion de Correos

4. ^ No contendrán otra cosa ^ francesa por el trasporte de la cita--

manuscrita que la r:irecciun, el sello ; da correspondencia.

de la fabrica ó del comerciante, los '. Art. 8. ° La Administracion de

números de órden, la indicacion del Correos de Suiza podrá igualmente

precio y la^ señas del remiteute. romitir y recibir por la vía de Espa-

5. ^ Cacia paquete do muoctras ; ña y do los buques•correos españo-

de morcancías no escederá dol peso ' les, correspondencia proc®dente ó con

de 300 gramos, ni su volúmeu será destino á h^éjico.

mayor de 25 centímetros en todas ; Por el trasporte de la citada cor-
sus climensiones. ^ respondencia, la Administracion de

Las mueatras de mercancías quu ^ Correos de ^uiza abonará á la 9d-

no reuoan todas estas condiciones, ministracion de Correos de España
pero sí la primora y 1a tcrcera, serán ; la cantidad de 267 milésimas de

consideraaas como cartas no fran- ^ escudo por caŭa 10 gramos ó frac-

queadas y porteadas como estas. ' cion de 10 gramos en las cartas, y
No so dará curso á las muesttas ^ la de 55 milésimas de escudo por ca-

j de mercancías que, cuaudo menos,

no rennan las dos indicadas cundi-

ciones.

Art. G. ° El remitente do una

carta certi(icada dirigida, bien sea

de Espaúa para Suiza ó bien de

Suiza para Espaŭa, podra solicitar,

en el momento de efectuar el depó-
sito de la carta, que le sea dado avi-

so del recibo de esta por la persona

á quien se dirigia.

Para gozar de la ventaja que se
le concede por el presento artículo,
el remitente do una carta cartifica-
da deborá satisfacer de antemauo,
a'3em:is del derecho invariable de
certificacion ostablecido eu virtud do
las disposiciones del art. 4. ° del

Convenio de 29 de Julio de 18G3,

y como indemnizacion de los gastos

que ocasioae la trasmision del men-

da 40 gramos ó fraccion de 4U bra-

mos en los periódicos y demás itu -

presos.

E1 importe de los derechos de

tránsito franceses aplicables á la cor-

respondencia que se cambie entre
Suiza y\léjico será en todos los

casos sasisiecho por la Administra-
cion de Correos suiza. A1 ofactu, las

sumas quo la Administracion de Cor-

reos de Espaŭa haya pagado á la

Administracion de Correos de Fran-

cia por el trasporte por territorio

francés da la correspondeucia de DIé-

jico con destino á Suiza, serán rein-

tegradas por la Administraciun de

Correos helv^tiea á la Administra-
cion da Correos espa ŭola, con arre-
glo á los tratados que so hallen en

vigor entre Esparia v Suiza, y Fran-

cia por otra. -
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En el caso de que posteriormen-

te sa introduzcan modificaciones en

las condiciones á que hoy^ dia sa ha-

lla sujeta Ia currespon^lencia d.; Ls-
pa ŭa para :lléjico, queda convenido

que los preci^s arriba establecidas
serán reduciaos ú aumentados se;un

ol ĉaso, cen arreglo á dichas modifi-

caciones.

Art. 9. ° Sa derogan las dis -

posiciones del Convezio de 29 de Ju-

lio de 1 Q63 y las del Reglamento
acordado para su ejecucion, asi co-

mo igualmeate laa contenidss en el

Convenio a^icional firmado eu bla-

drid el 26 de Uiciembre de 186^ y
en Berna el 12 de En^ro de 18G6 que

se halle q eu coutradiccion con lr.s

prescripciones do los pc•esent©s artí-

culos adicionales

Art. 10. I,as disposiciones del
presente Conoenio udicional ser^in

puestas en ejecuc ion desde el dia

1. ° de tvoviembre de 1867.
Hecho en doble original y firma-

do en ^ladrid á 7 d^ Setiembre de

1G67, y en Berna á 19 de áetiem-

bre dé 1867. ^--1Ĵ1 Uirector general

de Correos do Espa ŭa, José 111. Ró-

denas.-El Jefd ^del Departamento

poptal de Suiza, Dubs.

L. S. L. S.

dos á Cúrtes por esta novena seccion
del distri.o do 1lontilla, los sugetos
siguientes:

I^'rancisco de la '1'urre Pinto, Juan

Pacheco y i'acheeo, José Pacheco y

Pc^.checo, don Juan ^^ntonio Padroza

y Cruz, Pbr^., Jos^ de Búrgos Gar-

cía, F'edro Gomez rwila, Francisco

Leiva Borrego, Prancisco Lspojo

Cruz, mayor, Juan :^ntonio llartin

Cab^:lio, Juan Carmona Pacheco y
1lanuel Gallardo Gomez, todos ve-
ciuos de Benamejí.

Lo qu^ en cumplimiento de la
ley vigente sobro el p^ ► rticular se ha-
ce notorio con el lin de quo clontro
del término de veinte dias, á contar
descie la insorcion de este anuncio en
el Boleli^a oficial, puecían presPntar-
se en oposiciori á la inclusion loa in-
teresadus expcesados ó cualquiera
otro elector inscrito en dichas listaa
ultimadas.

ltute veintiuno de O^tubre de
mil ochocientos sesenta y sieto.-
Francisco Gon•r.alez Chocano. -Por
mandado de dicho seŭor, :^ntonio J.
do llucda.

;

Agrimensor y vecino de Belálcázar,
se ha instruido expediente con el ob-
jet^ de que se le declare elect^^r para
Diputado á Cúrtes, mediante á que
reune los requisitos establecidos en
el artículo quince do la ley de diez
y ocho de Julio del aŭo prúximo pa-
saclo, en cuya virtucí, he acordado en
pro^idencia de esta fecha, se anuncie
la indicadl pretension, á fin de qus
los que se crean con derecho á opo-
narse á ella, lo hagan dentro del tér-
mino de veinte dias, contados dosde

la publicacion de este edicto en ol
Bvlelin orcial de la provincia .

ilado en Hinojosa del iluque á
veintitres de Octubre da mil ocho-
cientos sesenta y siete --Pelro Jime-
nez y Porales.• - I'or mandado do

S. S., ]:+'elipe Vigara.

Dado en Hinojosa del Duque á
veiute y tres de Octubre de mil
ochocientos sesenta y siete.-Pedro

Jimeuez y Perales.-Por mandado de
S. S., Felipe Vigara.

Al-L\'1'A.IIIE^TOS.

Núm. 3191.

Alcaldia consliluciunal dc Pa!en^i^^n,^.

D. Antonio Gallardo Torres, A1-
calde constitucional de esta villa.

Hace saber: que presentadas las
cuentas del Púsito, respectivas al pe-
ríodo económico de 18G6 á 18G7, se
hallan de maniilesto ee la mesa ca-
pitular por el término de ocho dias,

que principian á contarse en el de la
fecha, á fin de que puedan inspeccio-
narlas las personas que gust©n.

Palenciana 17 de Octubre de 1867.

-Antonio Gallardo.-1lanuel (^am-

bil, Srio.

J^^d^^^ti4^.

Núm. 2190.

duzgado de primera instancia
de Rute.

D. Juan María Gonzalez Choca -

no, Juez de primera instancia de esta

villa de Rute y su particlo, etc.

Hago saber: que on este mi j uz-
gado y por la escribanía del actuario
se sigue á instancia de don José Car-
rill^^ 111endoza, expediente en soJici-
tud da que se incluyan en las listas
rectificadas y publicadas en 20 de Di-

ciembre del año último para Diputa-

Núm. 219^.

Juz^ado de primera iustancia de
Prieáo.

D. Joaquin Valero y Sepúlveda,
Juez de primera instancia de este parti
dó do Priego.

Hago saber: que en este mi Juz-

gado se ha incoado expe3iente por

D. José María Perez Aguilera, de es-

ta vecindad, en s^licitucí de que se le

excluya de la lista elector^l para Di-

putados á Cortes de la circunscrip-

cion de Jiontilla, á U. José Castillo

y Castillo, de este domicilio, por no

satisfaccr la cuota de contribucion

que axige la ley.

Eu su virtud, y conforme los ar-

tículos ^7 y 28 do la ley ele^tora-

vigente, se publica esta pretension

para que en el término do veiute dias
contados desde la fecha del periúdico

ofiicial de esta provincia en queeste

edicto resulto inserto, puedan opo-

nerse el mismo intoresado ó cualquie-

ra eloctor ya inscripto eu las listas.

Uado en Priego á veinte y tros
de Octubre da mit ochocientos sesen-

ay siete. -Joaquiu Valero y Supúl-

veda .-Por mandado de :5. S. , An-

tonio ?4laría Ruiz rlmores.

Níim. 2197

Juzgado de primera iustaucia
de lliuojoaa del Duque.

D. Pedro Jimenez y Perales,

Juoz de primera instancia de esta vi-

lla de Hinojosa del Uuque y su par-

tido.
^ Hago saber: que á instancia de

don Bodrigo de Medina y Paredee,

Núm. 2198.

D. Pedro Jimenez y Perales,

Juez de primera inctancia do esta vi-

!la de Hinojosa del Duque y su par-

tido.

Hago saber: que á instancia de

don Pedro Frutos Romora y r^mado,
vecino de Belalcázar, sa ha iustruido

expediente con el objeto de que se lo

declare olector para lliputado á Cór-

tes, mediante á quo reuno los requi-

sitos establecidos en el artículo quin-

ce de la ley de diez y ocho de Juli^
del año próximo pasado, en cuya
virtud, he acordado en providenc:ia

de esta fecha, se anuncie la indicada

pretansion, á fin de que los que se

crean con derecho á oponerse á ella,

lo hagan dentro del término de vein-

te dias, contados desde la publicacion

de e^te eclicto en el Boletin oricial da

esta provincia.

Dado en Hinojosa del Duque :í

veintitres de Octubre de mil ocho-

cientos sesenta p siete.--Pedro Ji-

mene^ y Perales.--Por mandado do

S. S., 1+'elipe Vigara.

•

Núm. 2199.

D. Pedro Jimenez y Perales, J uez

de primera iustaucia da esta villa de

Hinojosa del Duquo y su partide.

Hago saber: que á instancia de
D. Venancio Losano y Guerra, escri-
bano público y vecino de Balalcá-
zar, sa ha instruido espediente con
objeto de que so le declare elector
para lhputados á Córtes, mbdiante á
que reuue los requisito= establacidos
en el artículo quince de la ley de
diez T ocho de Juiio del aŭo prúai-
mo pasado, en cuya virtud he acor-
dado on proviclencia de esta fe-
cha, se anuncie la indicada pretan-
sion, á fin de que l03 que se crean c^n
derecho á oponerso á ello, lo hagan
dentro del término de veinte dias,
contados desde la publicacion de este
edicto en el Boleli^a oliciat de la
pro^incia.

Núm 2200.

D. Pedro Jimenez Perales, Juea
de primora instancia de esta villa de
Hinojosa del Duque y su partido.

Hago saber: que á instancia de
D, Joaquin ^uarez García, veoino de
Belalcázar se ha instruilo expedien-
te con el objeto de que se le declare

elector para Diputados á C^rtes, me-

diante á que reuno los requisitoa es-

tablecid ^s on al artículo quince de
la ley de diez y ocho de Julio del

aŭo prúximo pasaio, en cuya virtud
he acordado en providencia de eata

fecha, sa anuncie la indicada preten-
sion, á fin de que los que se creaa

con dere^ho á oponeree á ella, lo ha-

gan dentro del término de veinte
dias, contados desde la publicacion

de este edicto en el Boletí^a o^CCial de

la provincia.

Dado en Hinojosa á veintitres de

Octubre de mil ochocientos sesenta

y siete.-Pedro Jimenez.-Por man-

dado de S. S., Felipe Vigara.

^vU^cios.
^

CREDITO

^IÚTUO F.^IBRIL Y CO^IERCIAL
^ajo la razon social dc Yilumara Biauchi r

Compaúía.

La Junta general de esta So-

ciedad, celebrada en el dia de

ayer, acordú por unanimidad la

separacion de D. José I-iianchi y

Mellado del cargo de C'xerente de

la misma, ^y en cumplimiento de

lo acordado, interin se hacen las

gestiones necesarias para que ten-

ga efectu la disolucion parcial por

lo respectivo al mismo D. José

Bianchi, conforme á lo dispuesto

en el ^ódigo de Comercio, se ha-

ce píiblica dicha separacion para

los efectos consiguientes.

Barcelona 2 de Setiembre de

1^567.-Por ncuerdo cíe dicha

Junta General, el Secretario. ^ti1a-

teo '1'rench.

Imprenta de R. Rojo r Comp.°
Reloj y plazuela de la Compaŭ ia, n^im 0•
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